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EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON
PUERTO QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 321 , de la Const¡tución de la Repúbl¡ca de! Ecuador, reconoce y
garant¡za el derecho a la propiedad, en los términos que señala Ia ley.

Que, el Articulo 264, numeral 2, de la Constitución de la República del Ecuador.
establece "Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en et Cantón"

Que, el Afticulo 55 literal b), del Código Orgánico de Organización Tenitorial,
Autonomía y Descentral¡zación (COOTAD), Establece ejercer el controt sobre et uso y
ocupación del suelo en el Cantón.

Que, el Afticulo 419 l¡teral c), del Código Orgán¡co de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, determina que los bienes mosfrencos situados dentro
de las respectivas c¡rcunscripciones territoriales, constituyen bienes de dominio
Dr¡vado.

Que, el A¡tículo 435, del Código Orgánico de Organización Tenitoriat, Autonomía y
Descentralización, determina el uso de b¡enes de dom¡nio privado, Ios mismos que
deberán ser admin¡strados porlos Gobiernos Autónomos Descentralizados.

Que, el A¡tículo 436, del Código Orgánico de Organ¡zación Territorial, Autonomía y
Descentralización, autoriza al Concejo la venta, permuta o hipoteca de los bienes
inmuebles de uso privado.

Que, el Artículo 486 en el literal 0 determ¡na Ia potestad de establecer los
proced¡mientos de titulac¡ón administrativa, a favor de los posesionar¡os de predios
que carecen de título.

Que, en el Cantón existen bienes inmueble urbanos, en posesión de vecinos del tuaar
los que en la actualidad carecen de justo titulo de dominio, y que por d¡sposición dé b
ley son de prop¡edad del Municipio, hecho que constituye un problema de orden soc¡al.
que debe ser solucionado por esta lnstitución;

En uso de las atibuciones legales que otorga el Aftículo 240 de Ia constitución de ta
República del Ecuador y el numeral 1 del Aft. 57 y et Art. 322 El Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización.

EXPIDE:
LA ORDENANA QUE REGULA EL PROCESO DE LA LEGALIACION DE LOS

A'E'VES INMUEBLES MOSTREVCOS Y/O VACANTES, UBICADOS EN LA ZONA
URBANA, ZONAS DE EXPANSION URBANA DEL CANTON PUERTO QUITO.

TITULO I
CAPITULO I

GENERALIDADES

Art. 1'- oBJETo.- Legalizar la tenenc¡a de ta tierra de /os poseslon arios de terrenos
de propiedad municipal, ub¡cados en las zonas urbanas y de expansión urbana det
cantón Pueño Quito.



Art.2.- FINES:

a) Legalizar la tenencia de la tierra dentro del perímetro urbano; y, zona de expansión
urbana:

b) Otorgar escr¡turas públicas a los posesionarios en terrenos municipales;

c) Controlar el crecimiento territor¡al en general y parlicularmente el uso,
fraccionamiento y ocupación del suelo en las áreas urbanas;

d) Garantizar el ejerc¡c¡o pleno de los derechos de dominio; y

e) Conceder el domin¡o de la tiena siempre gue ésfas no estén en l¡tig¡o n¡ pesen
sobre ellas ningún gravamen que limite la propiedad.

Art.3.- AMBTTO DE APLICACIÓN.- La presente ordenanza será aplicada en tas
áreas urbanas del cantón, y zonas de expans¡ón urbana del cantón Puerto Quito.

Art, 4.- LA POSESTOTV. - Se entenderá a la posesión como la tenencia de una cosa
determinada con el án¡mo de señor y dueño; sea que el dueño o el que se da por tal
tenga la cosa por sí mismo; o bien por otra persona en su lugar y a su nombre. El
registro en el catastro munic¡pal y el pago del ¡mpuesto pred¡al, constituirán prueba de
la posesión.

CAPITULO II
DE LOS BIENES INMUEBLES MUNICIPALES

Art. 5.- BIENES INMUEBLES DE DOMINIO PRIVADO.- Se entenderá como tales los
seña/ados en el Art. 419 del Código Orgánico de Organización Terr¡torial, Autonomía y
Descentralización.

Art. 6.- LA MUNICIPALIDAD.- Es la entidad propietaria de los bienes inmuebles de
dominio privado que no han tenido un uso específico que permita reveft¡rse para el
desarrollo del cantón o beneficie a sus veclnos en el mejoramienfo de sus condiciones
de vida.

ArI.7.-PROCEDENCIA DE LA LEGALIDAD DE BIENES INMUEBLES
MUNICIPALES.- Los blenes sryefos a legalizarse por medio de la presente ordenanza,
serán aquellos de dominio privado de la Municipalidad que se encuentran en poses¡ón
de determinado vecinos del cantón sobre algún o algunos bienes inmuebles
municipales, por un lapso in¡nterrumpido de cinco (5) años.

CAPITULO ilI
DE LOS INFORMES Y CERTIFICAC'ONES.

Art. 8.- LA JEFATURA DE AVALUOS y CAIASIROS.- La Jefatura de Avalúos y
Catastros emitirá una cert¡ficación de la existencia del inmueble municipal,
determinando la persona que se encuentra en poses¡ón y del valor que conste en el
respectivo registro catastral municipal vigente a la fecha.

Art.9.- LA DIRECC!ÓN DE PLANIFICACION.- lnformará sobre Ia requtarización
urbana v las afectaciones exisfenfes en estos predios.



Art. 10.- LA DIRECCIÓN DE OBRAS qúBL|CAS.. A través de ta unidad de
Topografía, realizara Ia inspección y el levantam¡ento ptan¡métrico, a fin de determinar
Ia supefficie, Iinderos y dimensiones del bien inmueble. euien remitirá dicha
información a la Dirección de Planificación para su aprobación.

Art. 11.- LA DIRECCION FINANCIERA.- Ceñificará que consta en el ¡nventar¡o
actualizado de todos los bienes valorizados del dom¡n¡o privado. tnformará que el bien
actual¡zado no es necesar¡o a la administración, que ha dejado de ser útit y que es
conven ¡e nte su e najen ación.

ArI.12.-SINDICATURA MUNINICIPAL.- Con los informes precedentes, informará que
el bien ¡nmueble forma o no pafte de los bienes de la Municipatidad, y sobre la
procedencia legal y jurídica de la enajenación.

CAPITULO IV
REQU'S'TOS PARA SOLICITAR ¿OS POSES/O/VAR'OS LAS ESCR'IURAS DE

¿os B/E rEs MOIVSÍRE/VCOS

Art. 13.- REQUTS/IOS. - Los yecrnos det cantón que se encuentren en posesión por el
tiempo determinado en la presente ordenanza, en los bienes inmuebtes de domin¡o
privado de la Municipalidad requieren de los siguientes requisifos:

a) Ser mayor de edad;

b) Pet¡c¡ón a la Alcaldesa o Alcalde soticitando la escriturac¡ón det bien inmueble oue
mant¡ene en posesión en especie valorada.

c) Copia de la cédula de ciudadanía y certificado de votación.

d) No encontrarse impedido/a para contratar y obligarse;

e) Probar la posesión del inmuebte por un tapso ininterrumpido de cinco (5) años; para
lo cual el solicitante presentara /as carfas de ¡mpuestos prediales pagadas de /os s
años anter¡ores a la fecha de presentac¡ón de Ia solicitud.

0 Partida de matrimon¡o o declaración juramentada que acredite la un¡ón de hecho de
ser et caso;

En caso de personas que hayan comprado derechos de poses,on presentaran las
caftas del impuesto predial pagadas por los s años anteriores a nombre de la persona
que cedió los derechos de posesión.

h) Declaración juramentada notariada de que no hay reclamo, discusión o propietar¡o
Iegítimo sobre la propiedad o derechos reales que se aleguen respecto al terreno que
se so/lclfa la legalización;

i) Ceftificado de no adeudar a ta Municipatidad; y,

j) Señalamiento de dom¡c¡!¡o para futuras notificaciones;



CAPITULO V
DELTRÁMITE

At1. 1/t- CALIFICACION DE LA SOLICITUD.- Una vez recibida la sol¡c¡tud de venta de
/os blenes inmuebles a favor del o los beneficiarios, la Alcaldesa o Alcalde cal¡f¡cará
sobre la base de los informes previsfos en esta ordenanza, la factibilidad y la
Iegitimidad de la venta del b¡en inmueble, y someterá a la decisión del Conceio
Municipal.

Art. 15.- PUBLICACIÓN.- I.Jna vez resuelto se publicará por tres veces, mediante tres
días háb¡les, a través de la página WEB, y en cafteles fÜados en la Municipalidad y en
lugares vis¡bles determinándose las características, descripciones y localización del
predio que se va proceder a su venta.

Ar1. 16.- NOTIFICACION AL BENEFICIARIO.- Con la resolución del Conceio se
notificará al beneficiario, quien en el término de tres (3) días podrá pedir la aclaración,
ampliación o ¡mpugnac¡ón que considere peft¡nente.

Art. 17.-VALOR DEL TERRENO.- Con la resoluc¡ón del Conceio donde autoriza la
venta del bien inmueble, la Dirección Financiera procederá a emitir el rec¡bo de pago
por concepto del valor del terreno, tomando como base el registrado en el catastro
municipal. El m¡smo que conesponde al 8% del valor constante en el catastro.

Art. 18.- FORMA DE PAGO.- Los beneficiarios lo harán de contado en d¡nero de curso
legal.

Art. 19.-BIENES VACANTES.- Los blenes vacantes, especialmente ias cal/es o
caminos abandonados se someterán a este procedim¡ento; y, en caso de venta y de
tratarse de un lindero entre dos predios la mitad accederá al uno y la mitad al otro,
salvo que los dueños de los predios acordaren otra forma de d¡v¡sión; y, el precio se
determinará considerando el resultante del 10 % del valor fiiado en el catastro en
forma proporcional del bien motivo de la venta.

Art.20.-DE AS ENTIDADES PUBLICAS CON FINALIDAD SOCIAL.- Se regirán por
su prop¡o ordenamiento jurídico, previsto en la Ley de promoc¡ón y Pafticipación
Ciudadana y demás leyes.

CAPITULO VI
DE LA VENTA

Art. 21.- RESOLUCION DEL CONCEJO.- Con la documentación presentada, la
Alcaldesa o Alcalde pondrá en conocimiento del Concejo Munic¡pal, organ¡smo que
conocerá y resolverá la venta del terreno a favor del o los beneficiarios, y d¡spondrá
se elabore la respectiva m¡nuta, la misma que se protocolizará en la Notaria y se
proceda a inscribir en el Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Pueño Qu¡to, cu¡dando
que se cumplan los requisitos de la presente ordenanza, costos que deberán ser
cubieftos por el o los beneficiarios.

Art. 22.- LA VENTA.- Con la resoluc¡ón del Concejo Municipal, el beneficiario hará
protocolizar la venta con los s¡guientes documentos que le seN¡rán como suficiente
título de propiedad e inscribirá en el Reg¡stro de Prop¡edad del cantón Puefto Quito, en
el libro correspondiente:

a) La resolución de venta emitida por el Concejo Mun¡c¡pal
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b) El ceft¡ficado de Avalúos y Catastros.

c) El levantamiento planimétrico del terreno mater¡a de la venta.

d) El titulo de crédito que acredita el pago del lote de terreno otorgado por la Tesorería
Municipal:

e) Copias de la cédula de ciudadanía y certificado de votación; y,

f) La documentac¡ón que exigiere el Notar¡o Públ¡co o la Ley Notar¡al.

Art. 23,- CATASTRO DE ¿OS IERREVOS.- Determinada la cab¡da, supeñ¡c¡e y
Iinderos del lote de terreno, y reg¡strado en el Registro de la Propiedad a nombre del
nuevo propietario, El o los beneficiarios presentaran una cop¡a de la escritura a la
Jefatura de Avalúos y Cafasfros quien procederá a catastrarla.

Art. 24.- PROHIBICIÓN PARA LA VENTA.- No se venderán terrenos o predios en
aquellas zonas, sectores que se encuentren afectados por la ordenanza que crea las
zonas de protección en las Zona urbanas, y áreas de influencia en el cantón Pueño
Quito. Así como también no se venderán, por afectaciones dlspuesfas en otras leyes
v¡gentes.

Art. 25.- ¿OS GASIOS.- Los coslos que se generen por efectos de costos por
levantamiento de la información, impresiones de planos, ceñificaciones municipales y
de otras solemnidades de la venta, serán de cargo del beneficiario de la venta.

D'SPOS'C'O'VES GEA'ERALES

PRIMERA.- DEL INGRESO AL CATASTRO.- Una vez oe¡'feccionada la transferencia
de dominio, la Jefatura de Avalúos y Catastro procederá a actual¡zar en el reg¡stro
catastral mun¡cipal de acuerdo con la ley.

SEGUNDA.- PROHIBICION.- No podrá adqu¡r¡r el dominio o beneficiarse de los
efectos de esta ordenanza, los bienes de dominio pr¡vado que se encuentren dentro de
la zona de expansión urbana, los centros parroquiales y centros poblados del cantón
Pueño Quito; sino hasta cuando sean determinados y aprobados med¡ante
Ordenanza, en el Plan de Ordenamiento Territorial.

TERCERA.- 
^TORMAS 

SUPLETORIAS.- En todo cuanto no se encuentre contemplado
en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en la COOTAD, Código Civil, Ley Notarial,
y demás Leyes conexas que sean aplicables y no se contrapongan.

CUARTA.- DEROGATORIA.- Dejase s¡n efecto jurídico toda ordenanza, norma,
disposición o resolución de igual o menor jerarquía que se oponga a los f¡nes de la
presente ordenanza, pero se observarán y respetarán los derechos adquiridos bajo la
vigencia de la ordenanza derogada y formas legítimas de adqu¡r¡r el dom¡n¡o.

QUINTA. VIGENCIA.- La presente ordenanza que reglamenta el proceso de venta de
terrenos municipales ubicadas en la zona urbana, y de expansión urbana, entrará en
vigencia al día siguiente de su promulgación efectuada en cualquiera de las formas
preyisfas en el Art. 324 del COOTAD, sin perjuicio de ser publ¡cada en el registro
oficial.

v
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DISPOSTCTÓw tRtA/StrORlA ;
¡

PRIMERA.- TNCORPORACTÓ('I Oet /,'/VENTARIO DE PREDIOS.- Hasta que ta
Munic¡pal¡dad realice el inventario total de los bienes mostrencos y/o vacantes podrá ir
incorporando en forma ¡ndiv¡dual o por grupos los pred¡os que fueren mater¡a de
solic¡tud de legal¡zac¡ón por pafte de sus poseslonarios, que cumplan con los
reau¡s¡tos establecidos en la presente ordenanza.

Dada en la Sala de Seslones del Conce¡o Munic¡pal del Cantón Pue¡fo Quito. a los 08
días del mes de septiembre de 2.01 1.
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CERTIFICACIÓN DE D'SCUS'óA/
CONCEJO MUNICIPAL.

Y APROBACIÓU PON PARTE

Puerto Quito, a 09 de septiembre de 2011. La presente Ordenanza fue discutida y
aprobada por el llustre Concejo Municipal del Cantón Pue¡to Quito, en /as seslones
ordinarias realizadas /os días 1 1 de agosto de 201 1 y 08 de septiembre de 201 1.- LO
CERTIFICO.

PROCESO DE SANCIÓN:

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUN|CIPAL DEL CANTÓN PUERTO QU|TO.- Puefto Qu¡to, a 12 de septiembre de
2011.- De conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento a lo d¡spuesto en
inciso cuarto del a¡lículo 322 del Código Orgánico de Organ¡zación Territorial,
Autonomía y Descentralizac¡ón remítase a la señora Alcaldesa del Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Municipal del Cantón Pueño Qu¡to, la ORDENANZA QUE REaULA
EL PROCESO DE LA LEGALIZACION DE LOS B'EA'ES INMUEBLES
,}'OSTRENCOS Y/O VACANrES, UBICADOS EN LA ZONA URBANA, ZONAS DE
EXPANSION URBANA DEL CANTON PUERTO QUITO, para la sanción respectiva.



.l-r'''t'ttit\-/ sexcóu- i
t

etcetoin DEL coBrERNo euróNouo DEscENTRALtaoo iltt¡,ttqpet oet
Ce¡lfÓU PUERTO QUITO.- pueño euito, a 1 3 de sept¡embre de 2011 .- De
conformidad con la disposición contenida en el inciso qu¡nto det aftículo 322 det
Código Orgánico de Organización Territoriat, Autonomía y Descentral¡zac¡ón,
habiéndose observado el trámite legal y estando de acuerdo con la Constitución de la
República del Ecuador, SAI\ICIOIVO; Ia ORDENANA QUE REGULA EL 4ROCESO
DE LA LEGAL'ACION DE ¿OS BIENES INMIIEBLES MOSTRENCOS Y/O
VACANTES, UBICADOS EN LA ZONA URBANA, ZONAS DE EXPANSION
URBANA DEL CANTON PUERTO QUITO, para qué entre en vigencia, a pañir de su
publicación en el Registro oficial, conforme lo determina el añículo 324 del Código

SRA. NARCIA
ALCALDESA DEL

{:
\ l.

CERÍIFICACION:

Pueño Quito, a 14 de sept¡embre de 201 1 ; el ¡nfrascrito Secretario General det
Concejo Municipal del Cantón Puerto Quito, certifica que Ia señora, Narciza pánaga
lbarra, Alcaldesa del Cantón, proveyó y firmó la Ordenanza que antecede en la fecha
señalada. LO CERTIFICO.
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